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Se agrega al expediente el Despacho comisorio No. 007 de fecha 22 de enero de 

2020, allegado de la Inspección de Tránsito de la ciudad de Calarcá Q., mediante el cual 
se le había comisionado para que practicara el secuestro de un automotor, el mismo 

fue devuelto porque el automotor se encuentra en otra ciudad. 
 
Por lo demás se comisiona al Juez Civil Municipal de Duitama Boyacá – Reparto 

para que proceda a realizar la diligencia de secuestro del automotor del Placas PFR 771 
que se encuentra en el Comando de la Policía de esa ciudad según información 

suministrada Blanca Emilse Casas Casas asistente de Fiscal I. 
 

El comisionado se encuentra facultado para designar secuestre, reemplazarlo, 
fijar sus honorarios e inclusive para sub comisionar. 

  

Es carga del extremo demandante tramitar el despacho comisorio que se expida 
según lo ordenado con este auto. 

 
Por secretaría elabórese el despacho comisorio y agréguese al mismo los 

documentos necesarios para que se adelante el secuestro del automotor, en especial 

certificado de tradición y la comunicación enviada a este Juzgado por la Fiscalía General. 
 

Comuníquese este auto al extremo ejecutante de manera directa. 
 
Se requiere al demandante para que dentro del término de 30 días trámite el 

despacho comisorio.  
  

Notifíquese,  
Providencia notificada en estado No. 127 

Fecha de notificación por estado 27/10/2020 

Eduard Andrés Gómez 
Secretario 
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